
DONACIÓN 

Escritura que ampare la propiedad.
Boleta de pago del impuesto predial al corriente.
Croquis indicando orientación, superficie, medidas y colindancias. Si se trata de una 
fracción el croquis deberá ser general delimitando tal fracción dentro del mismo, así 
como el individual por separado.
Constancia de no adeudos.
Número oficial del inmueble.
Cédula catastral.
Último recibo de pago de agua al corriente.
Datos generales de las partes contratantes. Si el donante es casado bajo el régimen 
de sociedad conyugal, deberá proporcionar los de su cónyuge.
Comprobante de domicilio.
Acreditar su estado civil con el acta de matrimonio.
Copia fotostáticas de identificación de los comparecientes (credencial para votar, 
pasaporte).
Acta de nacimiento de los comparecientes.
Constancia de situación fiscal (RFC).
CURP Actualizada, certificada por Registro Civil.
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